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ESCRITURA 329 /88.-— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL. 
  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

* INMOBILIARIA 

GEO CUANTIA: 5/.2.500.000.00.-    
     

     

  

    

        

   En la ciudad de Guayaquii, Repúbiica del Ecuador, a 
    

de 

SEPTIMA 
oúbiica der Ecuador 8 

    Z e 

novecientos och ¿ OCHO, ánte mí, ABOGADA KATIA 

e 

     

  

    

  

      
           

   
   
   

    

- 7 A 

9 MURRIETA WONG, Notaria Vigésima Sévtima del cantón 

10| Guavaquil, Eenparote 
¡ > — a 

11 .A-.N.A.T.0.S. C. A." 

  

Compañia "INMOBILIARIA 

   
   

  

    

de nacionalidad ecuatoriana, , 

  

   
12 con domicilia en  Guayaquil,y por la interpuesta 

      

Xx 

3 persona de su representante legal, el señor Abogado 

14 ROBERTO GUEVARA AGUIRRE, Y quien deciara ser de 

    
   

   

   

         

     

    
   

15 

  

nacionalidad ecuetoria de estado civil casado, 

  

16 abogado, con omiciiio y residencia en la ciudad de 

. / 2 a A, 
vaquil¿/en su calidad de GERENTE,“ contorme 150 
A e A 

17 

18 justifica con la copia certificada de su nombramiento 

19 que acompaña pera ser agregada «al  tinal de esta 
  

20 matriz y, debidamente autorizado por la Junta 

21 General Extreordinaria de Accionistas celebrada | 

É 

22 el pgrimero de julio de mil novecientos ochenta v 

  

      

23 C ¿cuya acta en copia certificada acompaña para 

24 que sea transcrita al final de esta matriz.- El 

] Y 0% 
25 compereciente mayor de edad, con la capacidad civil y 

261 necesaria para celebrar toda clase de actos. y 

27 contratos y a ouien de conocerla doy fey bien 

28 instruido sobre el objeto y resultados de esta 
a 

    

       

    

    

    

    



escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTAÁATU- 

TO SOCIát, Aa la que procede como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta y más documentos que son del tenor 

siguiente»: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorparar en el 

Registro de escrituras públicas “e su Cargada, Una por 
(QA 

i 
e 

la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL 

    

  

  

] ESTATUTO SOCIAL, que se celebra de contormidad con 

las cláusulas que a continaación se detallan: 
A A A A o 5 5 5 5 e 

4 

PRIMERA: OTORGANTE . — interviene y otorga esta | 

eecritura pública el Abogado ROBERTO GUEVARA AGUIRRE, | 
A A A 

er su cal: dad de GERENTE de "INMOBILIARIA | 

i 

CS) NAT 0.5. E. A." debidamente autorizada por da | 

  

dainta Géneral de Accionistas de fecha prio “ol de 

julio le míi novecientos ochenta y echo, con el 

1 

! objieto de dar cumplimiento alo resuerbtte por dicha 

  

¡ 

í Junta. SEGUNDA»: ANTECEDENTES. Mediante escritura 
  

pública otorgeda ante la Notaria Vigesimoséptima de 
  

este cantón, Abogada Katia Murrieta de Ayala, el día 
. A Dr rar tor AAA AA NN AAA AAA o ci rr a 

' cuatro de julio de mil novecientos darchenta Y cinco, 
A A A e A A O O A IRA OACI cocer, 

    
   
         

        

          

inscrita en el Registro mercantil el día diez de 

    

julia del mismo aña, se constituvóá la Compañia 

  

| Anénima "INMOBILIARIA T.A.N.A.T.0.S. Ca. A."y Com Uf <-> 

| 

  

  

   
QUINIENTOS MIL... SUCRES, dividido en de        capital    

      
    

s acciones ordinarias Y  nomirmativas de UN 

     

   
   

      MIL SUCRES, cada una. TERCERA:  —DECLARACION.- En 

  

3 cumplimiento a lo acordado en la Junta General 

Í 
i 

Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA |



e 

CC : de LL 
1 TL-AMN.A.T.0.S. C. A.*, de fecha crimero de Judio de U 

2 mii novecientos ochenta yv ocho. el señor bocado 

, 
tu we Us 

  

    
   

   

    

  

3 ROBERTO GUEVARA AGUIRRE, a nombre v en rebresentación 
  

         
      

    

   
   

   

4 de aquella, en su calidad de 

5 aumenta el Capital Social de la Compañia por 

6 ompensación de crédito y reforma el rticuio Cuarto 

7 del Estatuto. Social de la Comnañla. tal como consta 
RIA VIGA 

eEPTIMA 
pública de Esuador 8 

  

en el Acta que se acompaña como documento habilitante 

  

  

para su protocolización y para que se transcriba en 
  

la matriz correspondiente a este instrumento público. 

Dicho asumento de capital se hacg” en la suma de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión y 

  

  

suscripción de DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS/DE UN VALOR NOMINAL. DE UN MIL SUCRES 

  

ceda una. /CUARTA: NACIONALIDAD —DEL SUSCRIPTOR.— La 

nacionalidad del suscriptor es ecuatoriana.- QUINTA:     

  

FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO: El pago se 

18 efectúa par compensación de créditos. SEXTA: | 
A e 

O 19 DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Sirvase señora Notaria, | 
A A A A A A e A A A O A 

    

    

      

    

      

20 acregar a la presente (escritura pública, además de 

  

    

21 las ciáusulas de estilo neceserisr pera la pertecta 

Dd A—
Á 

—
 

2 validez de la presente escritura los siguientes 

      

    

  

      

      

    

   

  

      

23) documentos: Ung.- Copia auténtica del acta de Junta 

248 General Extraordinaria de Accionistas de y/ julio 

| / 
25; primero de mil novecientos cchenta y ocho; y. Dos.- 

| 
201 Nombramiento de GERENTE del señor Abogado ROBERTO 

SUEVARE AGUIRRE atoraado pay INMOBILIARIA 
E 

  

      

      

T.AA.N.GA.T.0.5.       €. A. .- Firmas firma ilegible. 

 



Abogado ROBERTO GUEVARA AG RRE, Registro número 

     
novecientos veintinueve. HASTA ÁQUI LA MINUTA. -—      
      

  

    

    

   

DO €U MENTO HABILITANTE; 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI NA 
  

RIA DE ACECIONISTAS DE "INMOBI 
A 

      

LIARTJA TA. NA. T. 0. S. —_0C. A." CELE 

BR ADA EL DIA PRIMER DE JULIO 

   

  

DE MIL NOVECIENTOS OcHwH 

  

   
DE H0O0.-_ En la cidad de Guayaquil, Repúblice del 

mes de julio? de mi Y ES Z 

  

Ecuador. si primer dia del 

novecientos ochenta y ochoa. en el local social de la AA A— 
Compañía INMOBILIARIA T.A.N.A.T.0.S. C. Ary ubicado 

  

A 
ci
ma
 

  

en General Caordava número ochocientos acha. 

  

decimotercer piso. oficina número  Ccincos a+ las doce 
  

  

A
 

A 
A
 

V _. (a 
horas, se reunieron las siguientes personasi-fbogado 

   

  

     

  

Roberto Buevara Aq 

        noventa y seis'“ascciones ordinarias nominativas de 
  

      

CU md AER A un mil  sucres cada unas Abogado ltonse btorzález 

a 

am
é,
 

Gon
e 

Zambrano, propietario de junal acción ordinaria y 

l 

K— A A e a 

Pos 

nominativa de un mil  sucresnh Marcos Reinoso Moya, / 

+ 

| 

  A A 5 5 A 

  

  

propietaria de gomate cedo ordinaria Y nominativa de 
A A A 

| (4) | o | 
un mil sucres» Fabícia  —Fassio Rennella, propietaria ' 

  

  

i de ns | acción ordinaria Y nominativa- de un mil 

| 
Y 

3 z 

. sucres: y, doctor*Jdorge Aguirre Medina, propietario 
A A A A A AAA AAA PAPA A e A A 

t 
t e 

de fina accién ordinaria y nominativa de un ml 

sucres. Como se encuentra reunida la totalidad del 
  

    

capital suscrito y pagado de la Comuañiaz, 1D0= 
e   accionistas acuerdan, por wwanimidad,” constituirse en



q dunta General Extraordinaria Y Universal con el os 

2 obieto de tratar sobre ei único punto: Conocer y 

3 resolver sobre el Aumento de Capital y reforma del 

m7 

4 Estatuto Social de la Compañia. Preside la Junta el 

5 Presidente: de la Compañia. dnctor Jorge Aquirre 

£ 

6 Medina./y sctúa como peerstariada Gerente. fbogado 

7 Raberta Guevara Aquirre./. £l  Fresidente declara 
SEPTIMA * 
¿pública ge: Eoador 8 

válidamente instalada fa Junta v ordena que, por 

  

Secretaria, se dé lectura al orden del  día/ El 
  

Secretario, luego de dar cumplimiento a lo disouesto 

A
 

en el artículo doscientos ochenta y uno de la Lev de 
  A   

Compañias v aldo previsto en el articulo ulo siete del del 

  

2 Reglamento sabre Juntas Generales, contenido en la | 

ww resolución número ockenta v ocho. uno. cero tres. 

      
     

  

    

    

       

  

     

     

       

    

   

    

  

  

cero cero cero tres, publicada en el Registro 
  

16 Oficial número novecientos veinticinco del veintinue- 
  

17 ve de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 

18| expresa que el único punto _ a tratarse es 

19 siguiente: Conocer y resolver sobre el Aumento de 

    

20 Capital y Reforma del Estatuto Social de la Lompañíay 

A NA A 

  

5 el fboaado Roberto Guevare  Bquirre tiene depositado 

t 

24| en la Compañía valores que sobrepasan la suma de Dos 

N a 

a
 

Millones Quinientos Mil  Sucres. Y considera    que 

  

    

  

un ftimenta de Capital la       ertinente que se haga de. 
    

26| de que la Junta asi_lo resuelva, no esteria interesa- | 

5   

Compañia. por compensación de credi



do personalmente en suscribir acciones para él, 

renunciando. a mayor  ebundamiento. al derecho de 

preferencia que le confiere la Levy Y oel Articulo 

  

Cuarto del estatuto Social de la Compañia.) Los 
= 

Pos 

accionistas: Abogado |-Alfonso González Zambrano. 

” o Y í 

. “ . . DoS : 
señoritafabiolae Fassio Rennelial y Marcos Reinoso 

| MHova, manifiestan que están de acuerdo con la 
q RÁ a   

expuesto por el Presidente de la Compañía v que ellas 
—_—__ —_—_—_—_  -_— »5_ 

nagesean adguirir o suscribir acciones en el     aumenta AS AS mn 
me pr 

p de capital que haga la compañla, fénunciando jexpresa— 
di 

a 

mente al derecho de 
A A 

preferencia 9 
o 

ue. les concede la 
            

  

o a a RT 

Ley y el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la 

Compañia. Tras cortas deliberaciones la dunta General 

Y 
de Accionistas, por unanifidad, adopte las siguientes 

: Í Zi 

resoluciones: RESQUUCION (unos) fumentar el capital 

sociai de la Compañia en la suma de |] sl =  __v AAA 
] 
1 

¿ DBuinientos Mil Sucres, 
e 

  

   

  

ñediante la emisión de Dos Mil     

    

$ 

: Cuinientas acciones drdinarias Y  nominativas de Un 
P a 

| | 
| 

      

És 
¡ i 
| compensación de créditos que tiene el “Abogado Roberto 

A A A 

41 Sucres ceda una que se las pagará por | 

       
   

  

  

Guevira Aouirre trente a la Corridas finico 

    

   

      

   

suscriptor de la totaiidad de las acciones provenien- 

  

z 

tes del aumento del capital, es decir, 

4 imputable y compensable 25 de Dos Millones outmentas/, 

que el crédito 
    

  

  

Mil Eticres, de tua. menera aque el capital social total 
A A o 

de ia Compañia sera de Tres Millones de Sucres. o | 

A 

el articula Cuarto del 

Compañia. en la siguiente 

         

    

                 

Reformar          

    

RESOLUCION. DOS: 

         la 

  

Estatuta Social de 
  

  

 



  

   

             
      

     
     

     

       

  

   

  

       
       
    

     
  

social de la Compañía es de TRES LONES DE SUERESIT 

dividido en TRES MIL accionestordinarias yv nominativas 

de un valor nominal de UN MIL sucres una. Por cada 

  

   

   
   

acción se emitirá, iqualmente, un titulo ulo numerada. 

pudiendo un mismo titulo contener varias acciones./L | 

titulos deberán ser firmados por el Fresidente v el 

Gerente de la Compañia. Ca acción dará derecto a voto — 

en las Juntas Generales de fcci onistas, en 1 en OS 

7 «ARIA VIGEg, 
“SEPTIMA Sa, 

dública dei Ecuador 

A A A A A A A A A       

su valor pagador Íoda acción liberada dará merecro aio a un 

dominio de las acciones se | 

hará en la forma establecida por da ley de Compañias. 

transferencia de 

  

2» La Junta General de Accionistas, Convocada expresamente 
        

    
        
  
  

para este objeto, podrá aumentar o disminuir el Capital 
  

social de la Compañia. Los accionistas tendrán derecho 

    

  

   

preferente para la suscripción de las ecciones que se 
  

        

       
emitan en      proporción a las que tengan en prapiedad al 

AER a. A 

       

    

    

   

      

18 momento de resolverse el aumento”, 

19 Sutorizar al Gerente de le Compañia, Abogado Roberto 

20 Guevara Aguirre, para que otorgue y suscriba, a nombre 

    

   

  

      

  

21 de Inmobiliaria T-A-NAQ-T- 0.5. farma da escritura 

22 pública que contenga el «umento de capital y reforma 

  

23 
E O 

| 
del estatuto social, com las más amplias facultadesíT 1 

er 

— 24 RE : TATRO Ratificar la suscripción de acciones 

  

  

-. 25 y el pago por compensación de crédito por parte del 

26 Abogado Roberto Guevara Aguirre, único suscriptor de 

27| las mismas, habida cuenta que los demás accionistas her: | 

  

renunciado sí derecho preferente, camo asl 

a 

CAPITAL. SOCIAL.- El canital nr: 
A Ce 

 



    

     
  

    

  

   
CINCO: Ratificar las entregas de dinero hechagze alla 

» n ) 

  

Compañia por el Abogada Roberto Guevara Águirre, Y que 

  

> 
' las mismas na han ganado ningún tipo de interés Alo 

habiendo otra  aesunto que tretar, se declaró en Teceso 

  

la sesién con el fin de que se elabore el acta 

— a A 

correspondiente, e reinstala la sesión con el mismo 

  

    

número de asistentes presentes al moment de su 

instalación. con el obieto de dar leciura al actas la 
  

tr que, ' una vez ieidáa, €es aprobada por unanimidad y 

    

        

      

  

suscrita por todos los accionistas de la Compañia.<7 

q__ÓO_— > _——_————Á 
Firma ilegible ABOGADO ROBERTO GUEVARA AGUIRRE.— Firma 

ilegible ABOGADO comen GUNZALEZ ZAMBRANO. Firma 

ilegible MARE E RE TNOSaO MOYA. Firma reo oa 
A a riera 42 

  

ETOR JORGE AGUIRRE 
II a 

lO FASSIO RENNELLA.- Firma ilenible 

  

MEDINO.- Firma ilegible DUCTOR  —JORSE AGUIRRE MEDINA, 

      

A E e        

| PRESIDENTE. Firma ilegible ABOGADO ROBERTO GUEVARA ca 

       
AAA: 

a 

AGUIRRE, GERENTE — SECRETARIO", ¡CER 1F1cOf fue es igual 

( elo original que me fue exhibido y aue devolvi al 

¡ interesado. ( Abogada Katia Murrieta «Nong —- Notaria 
o ESPIAR LANA LADA e IAEA 

A A A A A A A A A A A 5 O A A A O A A Pm. 

i Pública. Bueda «eqregado al Registro, formando parte 

  

del mismo, la copia certificada del nombramiento de | 

  

GERENTE y representante legal de ia Compañlea 
          

Ml "INMOBILIARIA T.A.H.A.T.0.S. £. A.", otorgado a favor 
A e AAA ap 

A 5 

| lo señor abogado ROBERTO GUEVARA ABUIRRE. Y El ATA 
compareciente me presentó sus respectivos documentos de | 

  

  

    

identificación personal” Leida que le fue la presente 

| escritura de principio a fin y en alta voz, por mi, la | 

   



nuts, ye IM E y 
PLE 

ES % % 

1 [ z Q 
¿ >= « 
o Y 

. > 
lr, ¿e 
UN o . 

ta
 so Est.S orsmbn ¿03.01 ajo?  cinsimercdion sas of laoeni 

0)
 

ao d 58 
pe 

mn ico EsTa um” í Porapt 4 a uv Lig ; E: AO Codes 01340 ¿8 9120 Ccomjons y ¿¿neg a Ort lio 

> so Bonadod y vijedosA sy couscidician 2ul secundvidarna +. 1 

ecftasicavon Lia yu atar SO aspia y s3niswv allunoevodl +e¿an077 

=obiinaarsatá TODAS sn dd cenioo. Y BéMados 

= IÓ o E ... 

FA OAA. ES yá A » ES 

A ¿lajéquiz, 13 de Marzo de 1.986 

« Ofeícas ¿32 BUT ajolon ornninaiciin 3123 50 atar Pod oy 

BET3M [la ¿TanÍía y SIncdac cifiai2 yan lia 6 la Llisasoiar 

Seño? AbBgada “Miss ed dopoy tua WeSuigastest odia iineni sl Ll 
ROBERTO GUEVARA AGUIRRE y; 

Pr  “«Idigpgadei roostia ies dl <. as" y nano toda dano [ir a on. 

De: ms, consideraciones: 

Tengo" él agrááo de dirigir” ago usted ton el VEDPAS domnidarle 
que, Ta Junta General Extraerdinaria'"de Atcionistasade la Com- 
fvañía - E T.A.N.A.T.0.S. C.A., en sesión celebrada 
la 31 Der tenido el acierto de elegir e usted GERENTE- 
: de a y Ae Pal lapso de CUATRO AÑOS, de conformidad con - 
No, estab ytrdo, en él Art. 9” de los Estatutos Sociales.    

a SS] 
o 

pt tar if ua; y de Cc j 1 A OMESTO, PR erTAzE19 
de Tos-aludidos Estatut y a ust ES, corresponde el ejercicio 
de la representación le oa y fúdicial y extrad0dicid1 de la mis- 
ma. - ] o o e 

0 
a
o
 

ar mejo 

La Compañía INMOBILIARIA TAN. A.T.0.S. C.Aí, se constituyó - 
mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, 
el cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y cincof? ante la 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón, Ab. Katia Murrieta de Aya- 
la, y se inscribió en el Registro Mercantil con fecha diez de 
Julio de mil novecientos ochenta y cinco, de fojas 25.805 a - 
25.848, ccn el número 5454 del Registro Mercantil y anotada be- 
jo el nímero 7834 del Repertorio. 

L A A e a A 

- 

Sirvasc dejar constencia de su aceptación al pie de la presente. 

Usted reemplaza' en el cargo de Gerernto al señor Abogado Alfonso 
González Zambrano, - 

Atentamente, 

     Ab. Alfgfso Conzález Zambrano 

Secretario de la Junta 

Acepto, desempeñar el cargo de GERENTE. de la Compañía INMOBILIARIA 
T.A.N.A.T.O.9. CA. - 

Guayaquil, 1£ 

MA 

Ab. Robejrto Guevaz Aguirre   Que-



ds inscrito este nombramiento e foja 10,634, número 2.343 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 3.785 del Reperto 

rio, Archivéncdose las certificados de Registro y Defense Na - 

cionalo- Gueyequil, veinte y cinco de marzo de mil noveciento 

ochenta y seis.- El Registrador Le 

Are Error MEET 
CEE BECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Copaán 

F 
Se tomó rota de este nobremiento e foje 26.008 del Registro - 

    

    

Mercantil del eño mil novecientos ochenta y cinco, el margen - 

de la inscripción respertiva.- Guayaquil, veinte y cinon de mar 

(    

zo ge mil novecientos ochente ! az Mercantile- 

       m
 

ES ñl > MERCANTIL, CANTÓN TS 
Valor paecds, por, pate ARRE 1 

5, die LE EAT CONECTA qe Ao SN 

    

CO Sua las pprasen da conta e javal CN 

Hada ta uxbibido y qua; del ba. mi, 

. indicó, e Gdayaqui,. 2 ú bo : O a. . 

a So 

  

F 7 

AE E Fatia Mieriota Y en 

NOTARIA PUBLICA



1 Notaria, al compareciente, éste la aprobó en todas y pr 

    

         

       

cada una de sus partes, se afirmó y ratificó y firma     
la Notaria, de todo lo en unidad de acto y conmigo, 

cual doy fe.- ENMENDADO: unanimidad, emitan, GUEVARA.- VALE 

p. "INMOBILIARIA T.A.N.A.T.D.S. E. AY, 

AB. ROBERT abro fe 2 

            pRIA VIGES 

epúbtica dei Ecuador     

    
       

       
      

      
        

          

    

c.T. 1233P6    

   NOTARIA PUBLICA 

al margen de la matriz de 

contiene el Contrato de    que 

Compañia     "INMOEJLLARLA 

18 en la Notaria a mi     celebrada 

     19 

  

cargo, el cug ge mil novecientos ochenta . 

20 

      
      

        

    

21 O seis de ¡IA de mil novecien— 

22 aa ochenta y ona ochenta ocho. 

Al, Kai Murrieta 1, Di 
NOTARIA PUBLICA 

23 

24 

25         

    

OTORGO ANTE Hi, en fe de ello, confiero este        
26|" 

           

    

TERCER TESTIMONIO, en seis fojas rubricadas por mi, 
  

27 
               

  

      

la Notaria. que sello Y firmo en Guavaguiil, a los 
28 

       
        
  

  



: 
; 
eeid dias del mes de septiembre de mil novecientos 

e 

ochenta vy ocha.- Y 

o 

Ralia Dusua' ye - 

CE RT O 1F 11200. Que al maroen de la matriz de la 

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

"INMOBILIARIA T.A.N.A.T.0.5S. CEC. A. ". celebrada en la 

Notaria a mi cardos, el seis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, tomé nota de la Resolución 

Háúmer t OCHENTA Y OÉHO-- — DOS — UNO — UNO — CERO CUATRO 

UNO UNO NUEVE, de fecha veinte de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, mediante la cual, el doctor 

CARLOS ESTARELLAS MERINO, — Intendente de Compañias de 

Guayaquil, aprabó el contenido dei presente 

testimonio.” Guayaquil, veintidós de sebitiiembre de mil 

novecientos ochenta y ono 

o Wetre lino 
Al, Mealia O rricta Weng 

NOTARIA PUBLICA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución Número 88=2=1-1-D04119, dícteda el 20 

de Septiembre de 1.988, por el Intendente de Compañías, queda ins_



crita esta Escrítura, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

jas 37.693 a 37.510, Número 10,442 del Registro Mercantil y enoty 

de bajo el nímero 15.182 del Repertorio.- Guayaquil, Suptienbre - 

veintitres de =11 novecientos 

  

     

     

  

cent! 1, 

R MIGUEL ALC 
rs 

AB/ MECTO 

Kira Massaatl del £ 

CERTIFICO: Que con fecha “de hoy, se tomó nota de la Escritura que 

antecede «e foja 25.806 del Registro Mercantil de 1.985, sl mergen 

de la inscripción respectivs.-GBusysquil, Septienbre ma de 

? m1 novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercenti1 /- 

  

tica de esta escritura, en cunplimiento de lo dispuesto en el De_ 

erato 733, dictedo por el señor Presidente de ls Repíblica el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oricial Número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Septiembre veintitres de 

ei1 noveriíantos ochenta y ocho.- El Registrador Meresntil .- 

 


